
 

 
INVITACIÓN A COTIZAR No 2 SUMINISTRO DE TABLEROS DIGITALES 

INTERACTIVOS. “RISARALDA DIGITAL” 
 
 
OBJETO: La dotación de TABLEROS DIGITALES INTERACTIVOS, en la cual se debe abarcar 
ayudas audiovisuales de última generación basadas en tecnología de ultrasonidos y/o 
infrarrojos que permitan hacer de cualquier superficie un espacio interactivo, de una forma 
rápida y sencilla, adicional se debe suministrar software multimedia que permita preparar una 
clase con fluidez y total interacción en el desarrollo de la misma, servicios de capacitación en 
uso de la solución a docentes y servicios de soporte en cada uno de los ocho (8) Municipios del 
Departamento de Risaralda (Santuario, Balboa, La Virginia, Santa Rosa De Cabal, Apía, Mistrató, 
Guática , Pueblo Rico). 
 
ADENDA No. 001 
 
 
Teniendo en cuenta que se han realizado observaciones en la invitación a cotizar, se modifica, 
aclara y/o se amplía lo siguiente: 
 
1. El numeral 2.1 APERTURA DE LA INVITACIÓN A COTIZAR Y FECHA DE CIERRE, se 
modifica en lo siguiente: 
 
La cotización se recibirá solo hasta el día Doce (12) de Julio de 2.010, los interesados podrán 
presentar sus observaciones hasta el Siete (7) de Julio de 2.010, en la Secretaria General de la 
Cámara de Comercio de Pereira o en la dirección de correo electrónico 
risaraldadigital@hotmail.com y/o fatehortua@camarapereira.org.co y solo se harán adendas 
hasta el día nueve (9) de Julio de 2.010. 
 
El numeral 2.2 PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA, se modifica en lo siguiente: 
 
La propuesta deberá entregarse en la oficinas de la Secretaría General de la Cámara de 
Comercio de Pereira, ubicada en la carrera 8ª No 23-09 local 10 de Pereira; teléfono 3387819, 
3387800 ext 119 y 133; Pereira (Risaralda), hasta las 10:00 AM según reloj radicador de la 
Cámara de Comercio de Pereira del día doce(12) de julio de 2010. 
 
Si de acuerdo con la Invitación a Cotizar, las propuestas hubieren sido enviadas por correo, no 
se aceptan propuestas que lleguen extemporáneamente. 
 
 
Las demás partes de la invitación a cotizar no se modifican. 

 

Pereira, 02 de Julio de 2010 

 
 
 

ANA MARIA GOMEZ HINCAPIE 
Secretaria General 
Cámara de Comercio de Pereira 
 

 
 


